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ACUERDO ACT ·PUBl20-11f2014.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS DiSPOSICIONES 
ESPECiFICAS PARA EL OTORGAMIENTO DE AGUINALDO, GRATlFtcACIÓN DE 
fiN DE Afilo y DeMÁS PRESTACIONES y PAGOS QUE SE INDICAN PARA EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014-

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicion 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia e 
transparencia, modificando entre otros, el articulo 6·, el cual establece qu la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, con plena autonomla 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
delennlnar su organización inlema, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la Infonnación pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los su)elos obligados. 

2. Que en ténninos del articulo octavo transitorio del Decreto, en tanto et Congreso 
de la Unión expide las refonnas a las leyes respectivas en materia de 
transparencia, el organismo garante que establece el articulo 6° de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerá sus atribuciones 
y competencias oonfonne a lo dispuesto en el propio Decreto y en la ley Federal '-;f--, 
de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental. 

3. Que confonne al art1culo décimo transitorio del Decreto, los recursos financiero 
y materiales as1 como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso 
la Infonnación y Protección de Datos, se transfieren al organismo público 
autónomo creado. 

4. Que en cumplimiento al transitorio citado en el Considerando anterior, los 
trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo autónomo, se 
seguirán rigiendo por el apartado B del art1culo 123 de la Constitución Pol1tica de 
los Estados Unidos Mexicanos y de nInguna fonna resultarán afectados en sus 
derechos laborales y de seguridad social. 

1 

• 



5. Que el articulo 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental establece que el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, tiene entre otras atribuciones, la 
de elaborar Su Reglamento Interior y demás normas de operación. 

6. Que el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, en sus artlculos 15, fracción V y 16, fracción 111, faculta al 
Pleno para aprobar las disposiciones presupuestales y administrativas que sean 
necesarias para el funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones, además de 
las normas que regirán la operación y administración del Instituto, asl como sus 
reformas o adiciones. 

7, Que de conformidad con el artIculo 2, fracciones XIII y XV de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se entiende corno ejecutores de 
gasto a los entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de 
Egresos a través de los ramos autónomos, y se entiende como ente autónomo 
las personas de derecho público de carácter federal con autonomla en 
ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposici n 
expresa de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos a las ue 
se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 
autónomos; 

8. Que la propia Ley Federal de Presupuesto y Responsabtlidad Hacendaria 
establece en el articulo 64, fracciones I y IV que el gasto en servicios personales, 
aprobado en el Presupuesto de Egresos, comprende la totalidad de recursos 
para cubrir las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan al 
personal de los ejecutores de gasto por concepto de percepciones ordinarias y 
extraordinarias, as! como las obligaciones fiscales que generan dichas 
remuneraciones. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley Federal de 
Preaupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los entea autónomos por conduelo 
de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales de L_7'Í 
remuneraciones Incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes. 

10. Que en ese sentido, en materia presupuestal y administrativa, el Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en sesió 
ordinaria de fecha tres de junio de dos mil catorce, aprobó mediante el Acuerd 
ACTIORD-PLENOIPAI03I06I14.03 el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos del propio Instituto para el ejercicio fiscal 2014, el cual fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil catorce. 

11.Que el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos para el ejercicio fiscal 2014, 
establece en sus artlculos 19, fracción 111, 21 Y 27 que entre las prestaciones 
previstas para el personal sujeto a la Ley Federal de I s Trabajadores al Servicio ~ 
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artlc o 123 de la Constitución 
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Polmea de los Estados Unidos Mexicanos, figura el otorgamiento de un 
aguinaldo anual hasta por un monto equivalente a cuarenta dias de salario base, 
asi como un pago por el mismo plazo por concepto de gratificación de fin de ano 
sobre el sueldo de compensación garantizada, y por otro lado que el Pleno podrá 
aprobar percepciones extraordinarias. 

12.Que el otorgamienlo del aguinaldo y la gratificación de fin de ano para los 
servidores púbticos del Instituto Federal de Acceso a la Infonnaclón y Protección 
de Datos se cetlirá confonne a las Disposiciones especificas expuestas en el 
documento que como anexo fonna parte del presente Acuerdo. 

13.Que el articulo 4 del citado Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
del Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos para el 
ejercicio fiscal 2014, establece que el Pleno del Instituto puede aprobar o 
modificar, en cualquier tiempo, las disposiciones que regulen en fonna 
complementaria las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias del 
personal del propio Instituto. 

14.Que en tal sentido, y tomando en consideración que se cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria para cubrir el costo de otras prestaciones 
extraordinarias, se propone el otorgamiento de vales de despensa a los 
trabajadores del Instituto, como reconocimiento al esfuerzo y desempello que 
han mostrado en el ano 2014, en ténninos de las disposiciones especificas que 
como anexo forman parte del presente Acuerdo. 

15.Que además, se considera oportuno realizar un pago extraordinario a los 
prestadores de servicios profesionales contratados por honorarios asimilados a 
salarios que de acuerdo a su contrato prestan sus servicios en el Instituto 
Federal de Acceso a la Infonnación Publica y Protección de Datos hasta el 31 
diciembre de 2014, de confonnldad con los registros de la Dirección General 
Administración, equivalente a cuarenta dias de pago establecido en s.J.-7"l 
respectivos contratos vigentes a la fecha del presente Acuerdo y de fonna 
proporcional al tiempo por el que fueron contratados en el presente ano, 
lomando en consideraciÓn que quienes prestan sus servicios al Instituto desde 
mes de enero del ano 2014 recibirán un pago equivalente a cuarenta dias de I 
honorarios senalados en su contrato vigente, esto como reconocimiento a 
valiosa colaboración y desempetlo durante el actual ejercicio fiscal. 

16.Que de confonnidad con lo establecido en el articulo 15, fracciones 111 y V del 
Reglamento Interior del Instituto, el Pleno tiene como atribución aprobar los 
proyectos de Acuerdo que los comisionados propongan, asl como aprobar las 
disposiciones presupuestales y administrativas que sean necesarias para e~ 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones del Instituto. '77 
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17.Que en términos del articulo 21, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto, la 
Comisionada Presidenta, propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se autorizan las disposiciones especificas para el otorgamiento de 
aguinaldo, gratificación de fin de ano y demás prestaciones y pagos que se 
indican para el personal del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, correspondientes al ejercicio fiscal 2014. 

Por tas razones expuestas y con fundamento, en lo dispuesto en los artlculos 6, 
fracción VIII ele la Constitución Polltica ele los Estados Unidos Mexicanos; 36, 37, 
fracción XVI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 2 fracciones XIII y XV, 64 fracciones I y IV, 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 64 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 15 fracción V, 16, 
fracción 111, y 21 fracción 11 del Reglamento Interior; y 4, 19, fracción 111, 21 Y 27 del 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del propio Instituto, el Pleno del 
Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las disposiciones especificas para el pago de aguinaldo, 
gratificación de fin de afio y vales de despensa para el personal del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, correspondiente si ejercicio fiscal 2014, 
conforme al documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba realizar un pago extraordinario a los prestadores de servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios que de acuerdo a su contrato prestan 
sus servicios en el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Dalos 
hasta el31 de diciembre de 2014, en términos de lo establecido en el considerando 14 
del presente Acuerdo y conforme al documento anexo que forma parte del presente, 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración lleve a cabo las 
acciones necesarias para la instrumentación del presente Acuerdo, asl como realizar la 
contratación del servicio que garantice el otorgamiento de vales de despensa, la cual 
será bajo su responsabilidad. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el dla siguiente de su 
aprobación por parte del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

QUINTO. Publlquese el presente Acuerdo en el sitio de Internet del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos., -' 
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Asi lo acordó, por unanimidad, 
y Protección de Datos, en i 
catorce. Los Comisionados firman al 

7//' 
Francisco Javier Acuna Llamas 

Comisionado 

Federal de Acceso a la Información 
veinte de noviembre de dos mil 

todos los efectos a que haya lugar. 

I Mora 

Mari, Vlllalobos 

~ =--:, J alas Süirez 
Comisionado 

Coordinador Ejecutivo 
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ANEXO 

Disposiciones especificas para el otorgamiento de aguinaldo, gratificación de fin 
de eno y vales de despensa para los servidores públicos del Instituto Federal de 
Acceso a la Infonnaclón y Protección de Datos, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2014-

OBJETO 

1. El presente ordenamienlo tiene por objeto establecer las disposiciones 
especificas para el otorgamiento de aguinaldo, gratificación de fin de ano y vales 
de despensa para el personal del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, correspondientes al ejercicio fiscal de 2014, favoreciendo 
para ello los principios de justicia y de equidad. 

SUJETOS 

Aguinaldo y Gratificación de Fin de Ano 

2. Las presentes disposiciones son aplicables para aquellos selVldores públicos 
que laboren o hayan laborado en ellnstitulo Federal de Acceso a la Infonnación 
y Protección de Datos durante el ejercicio fiscal 2014, y que ocupen o hayan 
ocupado una plaza presupuesta!. ( 

Vales de DesPen" 

3. La medida de fin de ano consistente en vales de despensa contempla a todos los 
selVldores públicos que se encuentren en activo como trabajadores del Instituto 
a la fecha de su otorgamiento. 

MEDIDAS PResUPUESTARIAS 

Aguinaldo y Gratificación de Fin de Ano 

4- Los montos que resulten de la detenninación del ingreso aplicable por concepto 
de aguinaldo y gratificación de fin de ano deberán contar con la sufICiencia 
presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

S. Para efectos de la entrega de aguinaldo y gratificación de fin de ano se 
realizarán las adecuaciones presupuestarias, asr como los procesos de pago 
necesarios confonne a los términos establecidos en las presentes Disposiciones. 

6. Las erogaciones que realice el Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y 
Protección de Datos por los conceptos de aguinaldo y gratificación de fin de ano 

\ 

de los servidores públicos serán registradas con cargo a la partida 13202 
"Aguinaldo o gratificación de fin de ano' del ~sificador por Objeto del Gasto ~ 
para la Administración Pública Federa!. \ \ r. 
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Va'" de Despensa 

7. los montos que resulten de la determinación del ingreso aplicable por concepto 
de vales de despensa deberán contar con la suficiencia presupuestal 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

8. Para efectos de la entrega de los vales de despensa se realizarán las 
adecuaciones presupuestarias, asl como los procesos de pago necesarios 
confonne a los términos establecidos en las presentes Disposiciones. 

9. las erogaciones que realice el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos por el concepto de vales de despensa de los servidores 
públicos serán registradas como gasto de previsión social, con cargo a la partida 
15901 'Otras Prestaciones' del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

CRITERIOS PARA EL PAGO DE AGUINALDO Y GRATIFICACiÓN DE FIN DE AIÍIO 

10.EI otorgamiento de aguinaldo y la gratificación de fin de ano se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios: 

11.1 Para aquellos servidores p(Jblicos que hayan prestado sus servicios en 
2014 por un periodo menor a un ano, éstos tendrán derecho a la parte 
proporcional del aguinaldo y de la gratificación de fin de ano equivalente al 
tiempo trabajado en ellnstiluto durante el ano. 

11.2 En el caao de los servidores públicos que hayan tenido durante el ejercicio 
2014 movimientos en plaza, grupo, grado y nivel, sin que haya habido 
Interrupción en el servicio, el otorgamiento del aguinaldo y de la 
gratificación de fin de año se cubrirá en forma proporcional por cada uno 
de los puestos ocupados y periodos laborados en ellos. 

11.3 Para efectos del pago de aguInaldo y gratificación de fin de ano, las 
licencias con goce de sueldo se computarán como tiempo efectivamente 
trabajado y cada dos licencias con medio sueldo equivaldrán a un día de 
salario efectivo. 

11.4 los servidores públicos que durante 2014 hayan causado baja por 
renuncia, cese, destitución o abandono de empleo, en forma previa al pago 
correspondiente del aguInaldo y la gratificación de fin de ano, tendrán 
derecho a que se les cubra el beneficio oorrespondiente al tiempo 
efectivamente trabajado o legalmente remunerado, oon base en la 
percepciones de cada uno de los nombramientos, si fuese el caso, adema 
de la periodicidad de los mismos . 
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11.6 En caso de baja por fanecimiento de algún servidor pOblico, en forma 
previa al pago correspondiente del aguinaldo yfo gratificación de fin de 
ano, los beneficiarios de estos, debidamente acreditados, tendrán derecho 
a recibirlo en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado o 
legalmente remunerado. 

11.6 En el caso de los servidores pOblicos que durante el ano 2014 hayan 
causado baja del servicio y alta como pensionistas, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos y ellnslitlJto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberán cubrir la 
parte proporcional que les corresponda, de acuerdo alliempo de servicio 
activo laborado y al de la pensión, respectivamente. 

11.7 En los casos en que por resolución judicial el Instituto Federal de Acceso a 
la Inronnación y Protección de Dalos venga cubriendo a acreedores 
alimentarios parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas de 
pensión de los servidores pOblico8, el aguinaldo yfo gratificación de fin de 
ano se distribuirá entre dichos sujetos y sus acreedores alimentarios en el 
mismo porcentaje ordenado por la autoridad judicial. 

CRITERIOS PARA EL PAGO DE VALES DE DESPENSA 

12.EI otorgamiento de vales de despensa se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

12.1 Para aquellos servidores pOblicos que hayan prestado sus servicios al 
Instituto durante los doce meses de 2014 y se encuentren en activo al 
momento del otorgamienlo, tendrán derecho a la entrega de vales de 
despensa por la cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) 

12.2 En el caso de los servidores pOblicos que hayan prestado sus servicios al 
Inslltuto en un periodo menor a un ano durante el ejercicio fiscal 2014 y _>/ 
encuentren en activo al momento del otorgamiento, tendrán derecho a qu 
les sea entregada la parte proporcional de los vales de despensa i 
senalados en el numeral anterior, de forma equivalente al tiempo de 
servicio efectivamente prestado durante el ano. 

12.3 Para efectos de la entrega de los vales de despensa, las licencias con goce 
de sueldo se computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos 
licencias con medio sueldo equivaldrán a un dia de salario efectivo. 

12.4 En los casos en que por resolución judicial ellnstiluto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos venga cubriendo a acreedor 
alimentarios parte de las remuneraciones, retflbuciones o cuotas 
pensión de los servidores pOblicos, los vales de despensa se distribui 
entre dichos sujetos y sus acreedores alimentarios en el mismo porcentaje~ 
ordenado por la autoridad judicial. "7 
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13.Agulnaldo 

13.1. El aguinaldo al que tienen derecho los trabajadores del Instituto será 
equivalente a cuarenta días, sobre sueldo base en ténninos brutos. Es 
decir, ésle se calculará a partir de considerar el sueldo base mensual 
bruto dividido enlre 30 y el resultado multiplicado por 40, o por el número 
de dlas que corresponda a la parte proporcional. 

14.GraUflcaclÓn de Fin de Ano 

14.1 La gratificación de fin de ano a que tienen derecho los trabajadores del 
Instituto será equivalente a cuarenta dlas, sobre la compensación 
garantizada en términos brutos. Es decir, éste se calculará a partir de 
considerar la compensación garantizada mensual bruta dividida entre 30 y 
el resuHado multIplicado por 40, o por el nomero de dlas que corresponda 
a la parte proporcional. 

15.EI pago de aguinaldo y la gratificación de fin de ano se otorgarán, sin deducción 
alguna, de conformidad con lo establecido en el articulo 42 Bis de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 
articulo 123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

BASES DE CALCULO PARA EL PAGO DE VALES DE DESPENSA 

18.Los vales de despensa a los que tienen derecho los servidores poblicos del 
Instituto será equivalente al monto total de $ 15,000.00 entre 360 dlas, por el 
nomero de dlas laborados durante el ano 2014, considerando que la base d 
cálculo mensual es equivalente a 30 dias. 

PAGO DE AGUINALDO Y GRATIFICACiÓN DE FIN DE Afilo 

17.EI pago de aguinaldo y gratificación de fin ele ano se cubrirá en un cien por ciento 
a más tardar el quince ele diciembre de dos mil catorce. 

ENTREGA DE VALES DE DESPENSA /' 

18.Los vales de despensa se entregarán a los trabajadores del Instituto en una k 
exhibición durante el mes de diciembre ele dos mil catorce. 

PRESCRIPCiÓN 

19.La acción para reclamar el pago del aguinaldo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 prescribi 

gratificación de fin de ano 
en el ténnlno de un ano,,? 
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contado a partir de la enlrega del mismo, en términos de lo dispuesto en los 
artlculos 112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artIculo 123 de la Constiluci6n Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y, 72 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

20. Todas las reclamaciones por concepto de pago de aguinaldo y gratificaci6n de fin 
de ano correspondiente al ejercicio fiscal 2014, deberán hacerse mediante 
escrito dirigido al titular de la Dirección General de Administración. 

Disposiciones especificas para el pago extraordinario a prestadores de servicios 
profesionales contratados bajo régimen de honorarios asimilados a salarlos por 
el Instituto Fedsral da Acceso a la Infonnaclón y Proteccl6n de Datos, 
COlTHpondlente al ejercicio fiscal de 2014. 

1. Las presentes disposiciones son aplicables para el easo de las personas tlsieas 
contratadas por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protecci6n de 
Datos para prestar sus servicios hasta el 31 de diciembre de 2014 bajo el 
régimen de honorarios asimilados a salarios durante el ejercicio fiscal 2014. 

2. Los prestadores de servicios profesionales contratados por el Instituto bajo el 
régimen de honorarios asimilados a salarios del 10 de enero al 31 de diciembre 
de 2014, recibirán un pago extraordinario equivalente a cuarenta dlas de los 
honorarios establecidos en su contrato vigente, efectuando para ello las 
retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales vigentes. 

3. En el caso de las personas flsieas que hayan sido contratadas por el Instituto 
para prestar sus servicios hasta el 31 de diciembre de 2014 bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios por un periodo menor a un ano, éstos tendrán 
derecho a recibir la parte proporcional del pago extraordinario señalado en el 
numeral anterior. 

4. Las erogaciones correspondientes al pago extraordinario a prestadores de 
servicios profesionales contratados por el Instituto bajo el régimen de honorari"" / 
asimilados a salarios se registrarán con cargo a la partida 12101 "Honorarios· de 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Admlnistraci6n Pública Federal. 

5. En caso de fallecimiento de alguna persona tlsica contratada por el Instituto bajo 
el régimen de honorarios asimilados a salarios hasta el 31 de diciembre de 2014, 
en forma previa al pago extraordinario sena lado en los numerales anteriores, los 
beneficiarios de este, debidamente acreditados, tendrán derecho a recibirlo en 
forma proporcional al tiempo por el que efectivamente prest6 sus servicios 
Instituto en el presente ejercicio fiscal. 

6. En los casos en que por resolución Judicial el Insti 
Información y Protección de Datos venga cubriend 

o Federal de Acceso a la 
acreedores alimentarios ~ 
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parte de los pagos a las personas tlsicas contratadas bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios hasta el 31 de diciembre de 2014, el pago 
extraordinario senalado en los numerales anteriores se distribuirá entre dichos 
sujetos y sus acreedores alimentarios en el mismo porcentaje ordenado por la 
autoridad judicial. 

7. El pago extraordinario de los prestadores de servicios profesionales contratados 
por el Instituto bajo el régimen de honorarios asimilados a salarlos, se cubrirá en 
un cien por ciento a más tardar el quince de diciembre de dos mit catorce. 
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